
MEMORIA DESCRIPTIVA DE LA NECESIDAD DE GASTO Y PLIEGO DE 

CONDICIONES TÉCNICAS PARA EL SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE LETREROS 

EN FACHADAS Y ROTULACIÓN INTERIOR DE ESTANCIAS DEL PARQUE N.º 4 DE 

BOMBEROS

1.- TITULO DEL EXPEDIENTE 

Suministro y colocación de Letreros y rotulación interior de estancias del Parque n.º 

4 de Bomberos

2.- TIPO DE NECESIDAD 

Contrato menor de suministro 

3.- OBJETIVO DEL CONTRATO 

El objeto del contrato es la colocación de letreros y números de identificación en las 

fachadas y rótulos en las distintas estancias del Parque n.º 4 de Bomberos, sito en la 

Avenida de Logroño, s/n en el barrio de Casetas de Zaragoza.

4.- DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS DEL SUMINISTRO: 

4.1 SEÑALIZACIÓN EN FACHADA:

Se trata de la confección y colocación del siguiente material:

A) Letrero en fachada:

Con la Leyenda:

PARQUE DE

BOMBEROS

Será de material metálico, aluminio o acero inoxidable, lacado, con letras en 

color rojo carruaje, de 60 cm. De altura, de 10 cm. De ancho y otros 10 cm. De 

separación entre correas de la celosía de fachada. 

Cada  letra  será  cerrada  en  su  parte  trasera  con  metacrilato  y  contendrá 
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iluminación indirecta mediante instalación de led conectada a la red del edificio.

Rótulo colocado en la parte alta de la fachada principal, o noreste del torreón 

del Parque.

B) Números 4

Cuatro unidades de número 4, de idéntico material en color rojo carruaje, de 

150 cm. De altura, 100 cm. De largo y 10 cm. De grosor sujeto a las correas y 

de  igual  manera  iluminados  por  su  parte  posterior  cerrada  con  metacrilato 

mediante instalación de led conectada a la red del edificio. 

Se colocarán en la  parte  alta  de las fachadas este y  oeste  del  torreón del 

Parque.

C) Escudo

El emblema del Cuerpo de Bomberos será realizado en soporte de idéntico 

material de 10 cm. De grosor sujeto a las correas, cerrado por delante y por 

detrás con metacrilato y vinilo según los colores de la muestra, de 150 cm. De 

altura, 125 cm. de largo y de igual manera iluminado mediante leds por su parte 

posterior.

Se colocará en la parte alta de las fachadas noreste del torreón del Parque.

El conjunto de letras, números, escudo e instalación de iluminación ha de ser 

resistente a la intemperie y sujeta a la estructura que soporta la celosía de 

fachada, incluyendo la instalación eléctrica conforme al REBT
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4.2 SEÑALIZACIÓN INTERIOR:

Se trata de rótulos de aluminio o material plástico colocados en los accesos a 

las diversas estancias, en tamaño 30 X 10 cm. Y letra de 1,5 cm., en color a 

determinar, según el siguiente listado:

- Cuarto de Bombas

- Grupo de Presión

- Cuarto Eléctrico General

- Silueta Masculina

- Silueta Femenina

- Vestuario Masculino

- Vestuario Femenino

- Botiquín

- Dormitorio 1

- Dormitorio 2

- Comedor

- Cocina

- Paso a garaje

- Gimnasio

- Archivo

- Limpieza

- Jefe de Parque

- Biblioteca

- Comunicaciones

- Extracción-refrigeración

- Descontaminación

- Almacén

- Planta Primera

- Vestuario P.1ª

- Telecomunicaciones

- Instalaciones P.1ª

- Cuarto eléctrico P.1ª
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- Planta Segunda

- Cuarto de Calderas

- Radio

- Instalaciones P.2ª

- Cuarto eléctrico P.2ª

4.3 SEÑALIZACIÓN EN PUERTAS DE VEHÍCULOS:

Señalización en puertas de garaje con vinilo adherente en tamaño 30 cm. Y el 

siguiente  desglose:  2  unidades de  cada  1,  2,  3,  4,  5,  6,  7  y  8,  colocadas 

centradas en la parte alta de las puertas según el orden que se indicará por el 

Servicio contra Incendios, de Salvamento y Protección Civil.

5.- PLAZO DE SUMINISTRO 

Se realizará en el  plazo de  un mes,  a partir  del  día  siguiente de la  fecha de la 

publicación de la adjudicación en la página web del Ayuntamiento de Zaragoza.

6.- PRESUPUESTO 

El Importe máximo será de 15.000 € IVA incluido. La facturación se realizará en un 

único pago por los servicios efectivamente prestados. 

7.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

El único criterio es el precio, siempre y cuando cumplan todas las características 

técnicas.

Se utilizará el criterio de baja lineal ofertada, adjudicándose a la mayor baja ofertada 

no incursa en supuesto de baja anormal o desproporcionada. 

Se considerará que una oferta es desproporcionada cuando su importe económico 

sea inferior al producto de la media aritmética de las ofertadas presentadas por el 

coeficiente 0,90 calculado con arreglo a la formula: 

Si Of < Ofmedia x 0,90, se considerará desproporcionada 

donde Of es la Oferta presentada y Ofmedia es la media aritmética de las ofertas 

presentadas. 
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8.- OFERTAS 

Todos  los  importes  se  consignarán  en  euros  apareciendo  el  importe  sin  IVA,  el 

importe  con  IVA y  el  IVA desglosado.  La  oferta  económica  deberá  ir  firmada  y 

sellada, debiendo indicar el NIF de la empresa y dirección completa, y nombre y DNI 

del representante legal, en su caso. 

9.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 

El plazo de presentación será hasta las 13 horas del décimo día natural, contado 

desde el siguiente a la publicación del presente anuncio, en la Web Municipal del 

Ayuntamiento . 

Las ofertas se remitirán por uno de los siguientes medios:

- P  resencial  :

Servicio contra Incendios, de Salvamento y Protección Civil,  Parque 1 (1ª planta-

Contabilidad)

C/ Valle de Broto, 16

- Por correo electrónico:

contabilidadparque1@zaragoza.es

Teléfono de contacto: 976 721644 //976 721615//976 721632

10.- FORMA DE PAGO

El pago se realizará una vez entregado el suministro, y recibido en el lugar que a tal 

efecto se indique por el Servicio contra Incendios, de Salvamento y Protección Civil, 

mediante presentación de factura electrónica que deberá recoger en el objeto de la 

misma  el  nombre  del  contrato,  y  que  será  conformada  por  el  departamento  de 

Contabilidad del Servicio.

I.C. Zaragoza, a 13 de noviembre de 2019
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